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radas fijas intermedias, con parada obligatoria para tomar y
dejar viajeros y encargos en todos los puntos mencionados an
teriormente.

Expediciones.-Se realizarán las siguientes expediciones:
Entre EI Arenal y urbanización «Cala Blava».
Cuatro diarias de ida y vuelta, excepto domingos. en con

junto con el servicio-base
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las

conveniencias del interés público, previa aprobación de la Jefa
tura Regional de Transportes Terrestres.

Velúculos.-Quedarán afectos a la concesión los siguIentes
vehículos:

Los mismos .del servlcio-base (V-2005)_
Tarifas,-Las mismas del servicio-base (V-2005>.
Sobre las tarifas de viajero se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obl1gatorio de Viajeros, aplicánd<me sobre las
tarifas-base, incrementadas con el canon de coincidencia.

Cla.siftcación.-Este servicio se clasifica, con respecto al fe
ITocarrll, como coincidente b en conjunto con el servlci"-ba~.

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial .ce 31 de
juBo de 1953, el concesionario deberá abonar al ferrocarril el
canon de coincidencia que corresponda.---6.541-A.

Madrid. 17 de septiembre de 1969.-EI Director general. San
tiago de Cruylles.

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre~

teras de Toledo por la que se declara la necesidad
de ocupación de las fincas afectadas en el término
municipal de Yébenes por las obras de construc
ción del paso superior en los kilómetros 125 y 126
de la carretera nacional 401, de Madrid a Ciudad
Real por Toledo.

Examinados los documentos del expediente de expropiación
forzosa incoado para la de las fincas que en el término muni
cipal de Yébenes se han ocupado con motivo de las obras de
construcción del paso superior en los kilómetros 125 y 126 de
la carretera nacional 401, de Madrid a Ciudad Real por Toledo;

Resultando que la relación nominal de propietarios rectifi
cada formulada por esta Jefatura fué publicada en el diario
lEI Alcázar» de fecha 16 de septiembre de 1969, en el «Boletin
Oficial» de la provincia de 18 del citado mes y en el «Boletin
Oficial del Estado» de 23 de los mencionados mes y año;

Resultando que de las publicaciones anteriores no se ha pre
sentado ninguna r·~clamación;

Resultando que la Abogacia del Estado informa en e"1 sen
tido de que procede resolver sobre la necesidad de la ocupación;

Vistos la vigente Ley de Expropiación Forzosa. de 16 de di
ciembre de 1954; el Reglamento de 26 de abril de 1957 y demás
disposiciones complementarias;

Considerando que la tramitación del expediente se ha lle
vado a cabo de acuerdo con las mencionadas disposiciones,

Esta Jefatura, de acuerdo con las atribuciones que le con
fiere el artículo 98 de la Ley de Ex.propiación Forzosa antes
mencionada, ha resuelto con fecha de hoy lo siguiente:

1.0 Declarar la necesidad de ocupación de las fincas afec
tadas por las obras de referencia en el término municipal de
Yébenes, conforme a la relación que en su dia se publicó.

2.0 Publicar este acuerdo en el {{Boletín Oticial del Estado»,
en el «Boletin Oficial» de la provincia y en el diario «Nuevo
Diario»; así como en el tablón de anuncios del Ayuntamiento
de Yébenes, siendo notificada individualmente a los interesa
dos por conducto de la Alcaldía, advirtiéndoles qUe contra el
acuerdo de necesidad. de la ocupación podrán interponer re
curso de alzada ante el excelentísimo señor Ministro de Obras
Públicas dentro del plazo de diez días, a contar desde la noti
ficación personal o desde la publicación en los periódicos oficia.
les, según los casos.

Toledo, 14 de octu):}Te de 1969.-EI Ingeniero Jefe.-5.282-E.

RESOLUCION de: la Comisaría de Aguas del DUe
ro por la que se declara la necesidad de ocupación
de los bienes afectados por el embalse para el abas~

tecimiento de aguas al compleio residencial «Lin
dara;a» y por el acceso a la prúa del mismo, en tér~
mino municipal de La Losa, anejo Navas de Ri~

frío (Segovia).

Vi'3ta la relación de bienes afectados por el embalse para el
abastecimiento de aguas al complejo residencial «Lindaraja» y
por el acceso a la presa del mismo, en término municipal de La
Losa, anejo Navas de Riofrio (Segovia), presentada por don
Antonio Ruiz Piña, concesionario de dicho aprovechamiento,
y que comprende una sola parcela, con una superficie de
11.348 inetros cuadrados, de dehesa y erial, al pago eamino de
Robled1llo, de la que son propietarios doña Ferm!na Cardona
Alonso y don Pedro Herranz Cardona.

Habiéndose realizado la reglamentaria información pública
sin que se haya presentado reclamación alguna y visto el in·
forme favorable de la Abogacífl del Estado,

Esta Comisaria de Aguas, en uso de las atribuciones con
~cUdas en el artículo 20, en relación con el 98 de la Ley de
Expropiación Forzosa, ha acordado declarar la necesidad de
ocupación de los bienes antes reseñados. .

Contra el presente acuerdo podrá interponerse por los inte-
resadas recurso de alzada ante el Ministerio de Obras Públicas
dentro del plazo de quince dias, a contar desde la fecha de su
notificación personal o de su publicación en los Boletines ofl·
ciales, respectivamente.

Valladolid, 9 de octubre de 1969. - El Comisario Jete de
Aguas.-9.868-C,

RESOLUCION de la Confederación Hidrogr41ica
del Guadalquivir por la que se señala fecha paTa
el levantamiento de actas previas a la ocupación
de las fincas que se citan, afectadas por las obras
«363·SE. Abastecimiento de agua al Aljarafe. Con·
ducción y depósito de Villanueva del Ariscal». Tér·
mino municipal de Vtllanueva del Ariscal.

Incluidas la.s obras de abastecimiento de agua al Aljarafe
en el vigente Plan de Desarrollo Económico y Social, le es apli
cable a los misrr~os el procedimiento previsto en el articulo 52
de la Ley de la Jefatura del Estado de 16 de diciembre de 1954.

Para cumplir lo establecido en el citado precepto se publica
el presente edicto convocando a todos los propietarios, titula
res de derechos reales inscritos en Registros Públicos, o de in·
tereses económicos, personales y directos de las fincas que IIlás
abajo se relacionan, a une. reunión previa en el Ayuntamiento
de Villanueva del Ariscal el dia 4 de noviembre de .1969, a las
once horas. A esta reunión, y para proceder a levantar actas
previas a la ocupación, podrán ~acerse acompañar de Peritos
y un Notario. cuYOS gastos correran a su cargo;

Los convoce.dos, personalmente o por edicto, deberán acredi
tar documentalmente la titulación que crean ostentar, asi como
podrán formular por escrito Rnte el serVicio de Expropiacio
nes de le. Confederación Hidrográfica del Guadalquivir las ale..
gaciones que estimen pertinentes, a los solos efectos de subsa,..
nar posibles errores que "se hayan padecido al relacionar los
bienes afectados por la urgente ocupación,_ todo ello de acuerdo
con el articulo 56 del Reglamento de 26 de a.brll de 1957.

Sevilla, 11 de octubre de 1969.-El Ingeniero Director, M. Pa
lancar.-5.278-E.

DESCRIPCIÓN DE LAS FINCAS

Número de finca: Unica,-Propietario: Don José Gallego Oób.
gora.-Nombre de la finca o paraje: «Velasco Viejo».

RESOLUCION de la Confederación Htdrográ/ica
del Guadalquivir por la que se. d,eclar~ la neceS'idad
de ocupación de los terrenos que se ettan, afectados
por las obras del Plan Jaén. Camino CR-V1-28, de
la zona baja de Vegas, término municipal de MaT~
malejo (Jaén).

Examinado el expediente de expropiación forzosa número
26o-J, que se tramita con motivo de la..~ obras arriba expre
sadas;

Resultando que en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha
11 de julio P.e 1968, en el «Boletin· Oficial» de la provincia de
la misma fecha y en el periódico «Jaén» de fecha 5 de julio
de 1968. así como en el tablón de anuncios del Ayuntamiento
de Marmolejo, se publicó la relación de terrenos y propietarios
afectados para que pudieran presentarse reclamaciones con·
tra la necesidad. de la ocupación de los citados terrenos o apor·
tar los oportunos datos para rectificar posibles errores en la
relación;

Resultando que las respectivas informacioneS transcurrieron
sin oposición alguna;

Considerando qUe se han cumplido los trámites legales inh&
rentes a este periodo del expediente;

Visto el dictamen favorable de la Abogacía del Estado,
Esta Dirección, en uso de las facultades conferid1\S por el

artículo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciem
bre· de 1954, y en ejecución de 10 dispuesto en los artículos 20
al 22 de la misma, ha resuelto:

1.0 Declarar necesaria la ocupación de los terrenos afecta,..
dos, cuya relación ya publicada se eleva a definitiva

2.0 Publicar e<;ta declaración en el «Boletin Oficial del Es
tado y en el de la provincia, asi como en un diario de l~ ca
pital de la provincia, tablón de anuncios del Ayuntalmento
de referencia y noti!iclU'la individualmente a los interesados,
haciéndoles saber que pueden recurrir contra ella ante el Ml~
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nlateria de Obraa Públicas en el plazo .de diez. d1as. a contar
de la l~ de la llIt1ma p\lbUca\úón _al, o de la notificación
et\ su caso. 1 _ con<iucto de esta Confederación.

8evWa. 11 de octubre de 1969.-.-E1 InienIel'o DlrectOr. M. Pa-__Z/i-JB. .

RESOLUCION de la Confetleració1l Hl4rográfjca
del Guadalq"lv/r por la que se ,declara la ...cesl<Iad
de ocupación de los terrenos que se ettan. a/ecttulqs
por las obras de encaU2amíC1l-to de 108 rfO$ Gen1.1
y DlIar. tmnino municipal tie Cúllar Vega (Gra
nada). .

~do. el eoedlente <le exprqpi&c1ón forzosa número
141.GR, qúe lO tramita con motivo de Jaa obras arriba ex¡lre
_asi

a..u1ta».do que en el «Boletln Ollclal del Estado» de lecha
14 de _ de I~. en el «Bo1el;1n Ollola!» de la provincia
de fecha 18 de marzo de 1989 Y en el perlOdIoo ePatrla» de le
oha 13 de mano de 1969. ll8l como en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento de CúlIar Vega. Se pubUcó la relación de torre
DOS Y -propietarios afectadQE; _para que PUdler.an present,ars.e
recl_nee contra la _dad de la ocupa\Üón de loo cita
.. ternmos o apartar los oportunos datos para ~tlftca.r post
bles errores en la relación;

aetultanc10 que lás respectivas Informaciones transcurrieroll
aln opooIclón aI¡¡uua;

Conlllderlll>do que se han cumpUdo los trámites legales Inhe
renle$ a este periodo del expediente;

VIato el dictamen f...ora1>le de la Ablll[acla del Estado,
Esta DIrecclón. en uso de las faCUltades conferidlt8 par el

8ltlcuk> 98 de la tey de Expropiación Porzooa. <le 16 de dlClem·
bre de I~. Y en ejecución de lo d1B¡>uesto en las artIculas 20
al 22 dé la misma.. ha resuelto:

1.. Dec1ar'ar neceáarla la ocupación de 108 terrenos afecta
deo. C\l1& ...1acI0!> ya ¡lUbUcada lO 'e1eva a deflnltlva.

3.- Pu1>I!cai' esta declaración en el «Boletln Ollclal del Es
tad90 '1 en el de la Dl'OV1nc1a, asl como en un dIIu'Io ele la ca
pttal de la proVincfa, tablón de. anuncios del Ayuntamiento
i1e ret_ y notificarla IndlVidua1mente a los mteresaeloa.
hiloléQ\l_ _ que pueden l'8O\In'lr contra ella ante el Mi·
IÚ$teilé;" de Obras Pt\1>lIc.. en el P1aao de di" di... a contar
de la 'f<lélba de la 1lIt1ma publlcaclón oficial. o de la notificación
en sU:· caso, y por con4ucto de esta Confederación. '

8eVllla. 11 de ocIUbre de 1969.-El 1l1¡¡en1",0 Director. M. Pa
lancar.-o.277-E.

Considerando que en la tramitación del expecUente se han
cumpUdo los preceptos del Peoreto 1862/1863. de 11 ele jUlIo
(<<Boletln Oflclal del Estado» de 6 de agosto) y e1emós cIIsPoe1-
ciones concordantes y complementarlas. .

Este Ministerio. en uso dE' las atribuciones que le son· pro
pias. ha dlspuesto conceder' a la Academia femenina cLabot».
establecida en la pi'" deCampWo Bajo, n1l¡nero 32. de Clta
nada, la autorizac1ón como Centro especializad() para el~
preuniversltarlo dumnt.. el bienio 19811-71. la cual tuncl~
bajo la dependencia académica del Colegio Reconocido de ara
do Superior. femenino «La' Presentación». establecido en la eaUe
Gran Capitán. número 18. de Granada.

Lo diSO a V. l. pars su conocimiento y efectos.
D1~ guarQe a V. l. muchos anos.
Madrid. 11 de septiembre de 1969.

VILI.AJI. PAI,AIII

Dmo. S< Director ¡:eneMl de 8111leflanZa Me<;Ila '1~

ORDEN de 11 de septiembre 4e 1.961 fK1T' la que Be
autoriza el funcionamiento eamo Centroe~
zado para el curso preuniversftarlo durante el bte
nio 1969-71 al Colegio femenino «P1'ogreso». de Gr.
nada.

Ilmo. ,St.: Visto el expediente tncoaclo por don Franclsco
Garcla Maclas, como propietario del Centro femeR1no «:Progre-
so». establecido en la calle Alhóndiga. nllmero .. de Granada.
soUcitando autorización para el funcionamiento como Centro
espec1allzad.o pa~a el curso preunlversttatio. durante el bienio
1969-71:

Considerando que en la tramitación del expediente se han
cumpUdo los preceptos del Decreto 1~63/1963. de 11 de JDUo
(<<Boletln Oficial de' Estaelo» de 6 de apto) y demál dloPosl
ciones concordantes y complementarias.

Este Ministerio, en uso de laa atri_Iones qllO lo son _
pias, ha. dlspu~ conceder al Colegto l'emerdn~...
tablecldo en la calle Alhóndiga,. ntlmero 4, do 1& aa
tortzae1ón como Centre espec1anzado para el C1D'8O prMlDl-,.ra1
tarta. durante el bienio 1969-71; el cual luncI_ bajo 1&
depen<lencla académica del Colegio ReconoCIdo de al'll4o __
rior,' femenino. «El Cannelo» de Gl'Ilflada.

Lo digo a V..1 para su cDIloc1m1ento '1 electos.
Dios guarde a V. l. muchO! aftoso
Madrid. 11 de septiembre de 1969.

Dmo. Sr. Director general l1e EnseflanzaMed1a "9 Prof....cmal.

ORDEN de 26 ele septiembre de 1~68 por 14 -1 se
aprueba el Reglamento de la ClIsII Municl1>tt de
Cultura de vazZs (Ta:rrag0n4)~ .

Umo. Sr.. De conformld&cl con Jo diSpuesto en el arUoulosép..
tlmo del Peoreto de 6 de marzo de 1957.

Este Ministerio ha tenido a bien aProbar el __te> de
'a Casa MunicIpal ele Cultura de Valls ('l;'BlTllllotlll). c1l10 testo
se transcribe a continuación:

Reclamento de 'la Casa Municipal de Cultura 4e Valla
Articulo 1.0 La Casa Municipal de Cultura de Val1s .4'8 una

ln,tituclón dependiente del MInisterio de l!lducaclón '1 C!eIICl&
a Iravéo ele su Dirección General de Archlvos ylllbljotecas '1
del AyUntamiento de Valls.

Art. 2.° Además de, los fines espeQific08 que cOlTe8PQJ1dena
los servicios de la Casa Municipal de Cultura. ,sta debetA· deS-,
arrollar una labor de extensión cultural: conferencla$.eursu1os."
exposiciones. recitales, conc1ertos. proyecciones c1netn*.~
educativas. audiciones de carl1cter cUltural. teatro de ensayo.
publicaciones culturales V otros actos análogos.

Art. 3.0 La Casa Municipal de Cultura de Valls tendrá SU
sede en el paseo de Capuchinoa de dicha localidad.

Art. 4.0 Forman parte de la Casa M\1Dic1pal de Cultui'a de
Vallo: _

a) La Biblioteca Pública Munic"pal.
b) El Museo dé la ciudad.
c) El Archivo Audlográfico Municipal.
d) El Instituto d'Estudis Vallenee. Jaume Ht1lIuet.
e) La Sala de Exposiciones.
f) Los Organlsmoo y llntldades de _"'ter cUltural que ae

liCIten y obtengan formar parte de la _, éIl las 00Ddie
que se convengan entre ellos y el Patronato de lt\ ca. ele
Cultura

])jcha Incorporaolón se hará por ResoluclCJn de la Illrecolón
o.neral de ArchIvos '1 Blblloteeas.

Mt. 5.° El gobierno y gestión de la Casa Munic1plq' de C\U.
tora de Valla seré. ejercido por un Patronato _pem PIIl' el

VILLAR PALASI

IIIJlo. ... I>lrector -.,¡ de Enael\anZa Medla y Protealonal.

ORDEN de 10 de septiembre de 1969 por la· que se
dfspone que el lpstttuto Nacional de Enseñanza
MecUa mUto de Alcdzar ele San Juan se denomine
«Miguel 'de Cervantes Saavea1'Q»

lImo. Sr.: Vlst.a la propuesta.. q'Uue eleva el Director del In.lU·
tuto NaclonaI de EnseflanZa Me<;Ila mixto de Alcázar de San
Juan (Ciudad Real) cl.ando c;uente del acuerdo del Claustro de
Profesores y de la Asociación de Pádrea de l'amllla para que
dloho cem;ro ost<¡nte la denomlnacltm de «MlgueI de Oervantes
SlIavedras en m~or\a del Ilustre eilcrlt<r rila.nohego,

]!lote Mlnlslerlo ha d!SP1IelItO que .1 Instituto !laclana.! de En·
seflBlUla Media mixto de AlcáZar de san JU.... se denomine
cMlguel de Cervantes 8eavedra».

Lo digo a V. l. Para. su conoe1mlento y ef-eotos.
I>loa guarde a V. l. mUoh"" aflas.
MI!dI'!cl, lO de seplle,mbre de 1969.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

OR.DEN de 11 de septiembre de 1969 por lb que se
IJUtOTiaa el f1/,7lClonamiC7lto como Centro eS'jlOClalf
.lado PG1"q -el CUf'SO preunWerntario durante el me·
nio 1969-71 a la A.cademia femen4na «Labor». de
Granada.

~
sr.: .vtato el expediente lncoaQo por el Director ele la

lttJ . f~e!Ilna «Labor», eeta1>leqlda en la~ do Cam-
pllIo' o. n1lmero 32. de O!anada, ooIlcl_... auioriaelón 1lU'1l
01 funclonamlellto CODlQ Centro eapaclalllado para.oI curso _
~ cIUrllDte ~ bleDlo _'11;


